
                        
                      

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

FORMULARIO  DE SOLICITUD DE VARAS E INSIGNIAS  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

RELACION GENERAL DE VARAS E INSIGNIAS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SOLICITA AL DIPUTADO MAYOR DE GOBIERNO 
Su participación en la estación de penitencia portando vara o insignia  

 
 

 

 
 

 

 

  
 

   PASO DEL SEÑOR 
 

 

                     
 

   PASO DE LA VIRGEN 
Nº                  INSIGNIAS  Nº                   INSIGNIAS 
1 Insignia  Cirio escolta Cruz de Guía                                          17 Insignia  Bocina Cruz Parroquial 
2 Insignia  1º Tramo: Cruz de Guía  1                                                               18 Insignia  1º Tramo: Guion de Santa Brígida 
3 Insignia  1º Tramo: Farol Cruz de Guía                                                       19 Insignia  2º Tramo: Lábaro de la Coronación 
4 Insignia  2º Tramo: Senatus   20 Insignia  3º Tramo: Bandera Celeste y Blanca 
5 Insignia  3º Tramo: Guion de Juventud                                                      21 Insignia  4º Tramo: Sinelabe 
6 Insignia  4º Tramo: Bandera Morada y Blanca                                          22 Insignia  5º Tramo: Libro de Reglas 
7 Insignia  5º Tramo: Bandera Pontificia                                                       23 Insignia  6º Tramo: Estandarte 
8 Insignia  6º Tramo: Guion Sacramental                                                      24 Insignia  Bocina 
9 Insignia  Bocina 25 Insignia  Manigueta Delantera 

10 Insignia  Manigueta Delantera 26 Insignia  Manigueta Trasera 
11 Insignia  Manigueta Trasera   

                     VARAS 
                   VARAS 27 Vara 1º Tramo  Guion de Santa Brígida 

12 Vara 2º Tramo  Senatus   28 Vara 2º Tramo  Lábaro de la Coronación 
13 Vara 3º Tramo  Guion de Juventud                                                      29 Vara 3º Tramo  Bandera Celeste y Blanca 
14 Vara 4º Tramo  Bandera Morada y Blanca                                                 30 Vara 4º Tramo  Sinelabe 
15 Vara 5º Tramo  Bandera Pontificia                                                       31 Vara 5º Tramo  Libro de Reglas 
16 Vara 6º Tramo  Guion Sacramental                                                      32 Vara 6º Tramo  Estandarte 

Como 1ª opción solicito la nº   Como 6ª opción solicito la nº  

Como 2ª opción solicito la nº   Como 7ª opción solicito la nº  

Como 3ª opción solicito la nº   Como 8ª opción solicito la nº  

Como 4ª opción solicito la nº   Como 9ª opción solicito la nº  

Como 5ª opción solicito la nº   Como 10ª opción solicito la nº  

 

A continuación, señale, según su prioridad, la vara o insignia que desea solicitar, hasta un máximo de  
10 opciones, con el número que tiene asignada en la “RELACION GENERAL DE VARAS E INSIGNIAS” 

 

 

INFORMACION SOBRE LA ASIGNACION DE VARAS E INSIGNIAS - 2026 
 

 

 

 El plazo de presentación de solicitudes se abrirá el 23 de enero a las 00:00 y se cerrará el 23 de febrero a las 23:59 
 

 La presentación de la solicitud de varas e insignias llevará consigo la aceptación y reconocimiento, por parte del 
hermano, de las Reglas y Reglamento de Régimen Interno de la hermandad, así como de las normas específicas 
que pudieran ser establecidas para cada año por la Junta de Gobierno. 
 

 Para ello se cumplimentará un formulario de solicitud dirigido al diputado mayor de gobierno, que habrá de 
presentarse en la Hermandad en tiempo y forma a través de los siguientes cauces: Entregando la solicitud en la 
secretaría o por medio del correo electrónico a la dirección (diputado.mayor@hermandaddelao.es). Cualquier 
alteración sobre el formulario, tachadura o anotación, anulará la solitud dándose por no presentada. 

 

       Cerrado el plazo, se informará a cada hermano, en un plazo máximo de cinco días mediante correo electrónico, 
del resultado de su solicitud, que habrán de notificar en el momento de obtener la papeleta de sito. 

 

        Aquellos hermanos que porten vara o insignia deberán retirar su papeleta de sitio los días 10, 11, 12 y 14 de 
marzo. Pasado este plazo habrán perdido la asignación. 

. 

 Aquellos hermanos que estén al descubierto de sus obligaciones económicas y quieran solicitar varas o insignias, 
tendrán que regularizar antes su situación, siempre dentro del periodo establecido para presentar la solicitud. 
 

 En caso de coincidencia de asignación entre un hermano que tenga un acuerdo de pago con la Hermandad  y otro 
que se encuentre al día de sus obligaciones económicas, tendrá preferencia en la asignación éste último. 

 
 

 

 

 
 

 

Pontificia, Real e Ilustre Archicofradía del Santísimo Sacramento, 
Ntro. Padre Jesús Nazareno y María Santísima de la O 

 

El hermano/a: ________________________________________________________________ Edad: _____ 
 

  Teléfono: ___________________________ Correo electrónico: ___________________________________ 

mailto:diputado.mayor@hermandaddelao.es

